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ELECTORAL DEL ECUADOR

Resoiucó,, Incidente le Recusació,,
Causo Nro, 052-2025’TCE

PÁGINA WEB-CARTELERA VIRTUAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.

A: PÚBLICO EN GENERAL.

Dentro de la causa signada con el Nro. 052-2025-TCE, se ha dictado lo que a continuación me
permito transcribir:

RESOLUCIÓN INCIDENTE DE RECUSACIÓN
CAUSA Nro. 0S2-2025-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano. 19 de febrero de
2025, a las 18h42.

VISTOS.- Agréguese a los autos:

a) Memorando Nro. TCE-SG-OM-2025-0082-M de 13 de febrero de 2025, suscrito por el
magíster Milton Paredes Paredes, secretario general del Tribunal Contencioso Electoral,
con el asunto: ‘Certificación causo Nro. 052 -2025-TCE”.

b) Oficio Nro. TCE-SG-OM-2025-0110-O de 13 de febrero de 2025, suscrito por el magister
Milton Paredes Paredes, secretario general del Tribunal Contencioso Electoral, dirigido al
doctor Roosevelt Macario Cedeño López, juez suplente de este TrihunaP.

e) Oficio Nro. TCE-SG-OM-2025-0111-O de 13 de febrero de 2025, suscrito por el magíster
Milton Paredes Paredes, secretario general del Tribunal Contencioso Electoral, dirigido a
los jueces Richard Honorio González Dávila, Fernando Gonzalo Muñoz Benítez, Guillermo
Ortega Caicedo y Roosevelt Macario Cedeño López3.

d) Acta de diligencia de verificación de información suscrita el 14 de febrero de 2025 por la
lueza electoral abogada Ivonne Coloma Peralta y el magíster Milton Paredes Paredes,
secretario general de este Tribunal.

e) Memorando Nro. TCE-SG-OM-2025-008S-M (le 14 de Febrero de 2025, con el asunto:
“Copias cert,fi cadas según lo dispuesto en ¡a ca uso Nro,

O Memorando Nro. TCE-LICS-2025-0044-M de 14 de febrero de 2025, suscrito por el
licenciado Alex Germán Panizo Toapanta, analista de diseño gráfico de este Tribunal, con
el asunto: ‘Verífícncióii de link causa O52-2O25-TCE.

g) Escrito ingresado en la recepción documental de la Secretaría General del Tribunal
Contencioso Electoral el 14 de febrero de 2025, firmado por el doctor Joaquín Viteri
llanga.

Es. S4-S4 viteila.
Fç. 5.
Fç. 5 7-57 vticita.
Ps. 5959 v’ieita.

no el refrrjdo n’emo”andi, se adjunti, o diez (lo) fojas en cajdad de anexos. s. O- 70.
Se adju,’ta con el mencionado menioraisdo ‘‘o (O ) soporte diitaJ, Es. 73-72.
Es. 7- 74,
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h) Men;orando Nro TCE-PRE-2025OO70-M de 18 de febrero de 2025, con el asunto:
tERTI FI CA ClON ¡‘tENO’ dirigido a secretario general de este Tribunal.

Memorando Nro, TCE-SG-OM-2025-0100-M de 18 de febrero de 2025, con el asunto:
Ce,trj)cación Pleno Causa Nro. 052-2025-TCE”; suscrito por el magíster Milton Andrés

Paredes Pai-edes, secretario general del Tribunal Contencioso Electoralo.

j) Copia certificada de la convocatoria a sesión de pleno jurisdiccianal.

1. Antecedentes

1. El OS de febrero de 2025, ingresÓ en la recepción documei,ta de la Secretaria General del
Tribur.al Contencioso Electoral, una dentincia suscrita por a señora Dolores Naivdad
Rivas Alcívar en contra de las siguietites personas: Danie Ray Gilchrist roboa Azin.
presidente de a República del Ecuador. Cynthia Natalie Gellibert Mora, secretai’a
naciDn& d& la Administración Pública, Sariha Belén Moya Angiilo, secretaria nacional de
Plapiificación y Stalin Santiago Andino González, secretario general jurídico de la
Presidencia, por el presunto cometimiento de una infracción electoral de violencia
política de género tipificada en el numeral 14 del artículo 279 de la Ley Orgánica Electoral
y de Organizaciones Polfticas de la República del Ecuador, Código de la Deinocraciabo.

2. El liS de febrero de 2025, la Secretaría Genei’al del Tribunal Contencioso Electoi’& realizó
el sorteo electrónico respectk’o y radicó la competencia de la causa en e1 doctor Joaquín
Varri Llanga.Ala causa se le asignó el Nro OS22O25TCEi:.

3. El 08 de febrero de 2025, el juez de instancia dictó auto de sustanciación a través del cual
¿ispisu a la denunciante que aclare y complete la deilunci&1.

4. E 10 cte febrero de 2025, ingresó en La recepción documental de la Secretar(a Gee’j de
este Tribunal un escrito de la señoi’a Dolores Natividad Rivas Alcívar niechante el cual
iii Lerp u so iii cid ente de i’eL’usa ció n en cmii ra d el juez electo rs, doctor Jo aq ti i n Vi ten
Llanga’

S. El 11 de febrero de 2025, el juez a qio mediante auto: i) suspendió el plazo de
sustanciación de la causa principal hasta (11Le se resuelva el incidente de recusación; ji) se
dio por notificado con a recusación; y, iii) dispuso remitir el expediente de la causa Nro.
052.202S-TCE a a Secretaria General de 1tibuiaL Contencioso

6. El 12 de (ebrero de 205, el secretario relator del despacho de; juez de instancia, a través
del memorando Nro. TCE-JVLL-SR-2025-OO8-M remitió a la Secretaría General de este
Tribtina el expediente (inegro de la preserte causais.

Fs 7(,.
Es. 77-77 VI I&l Fa,

rn Es. 1-13,
Fs,1S-17
Es. 2 ¿-24.

° Fs. 31-34 vLLc[ra

° Fs. 37-j8.
‘Es 43
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7. El 12 de febrero de 2025, la Secretaría General de liii hunal Contencioso Electoral efectuú
el sorteo electrónico respectivo y radicó la competencia de la sustanciación del incidente
de recusación en la abogada Ivonne Coloma Peralta, joeza de este Tribunal”’.

8. El 13 de febrero de 2025, a jueza ponente, abogada vonne Colonia Peralta mediante auto
avocó conocimiento de la recusación y atendió la petición de prueba solicitada por la
recusante

9. El 14 de febrero (le 2025, se realizó la diligencia de de verificación de información, en
cumplimiento de lo dispuesto en el acápite tercero, numeral 3.2 del auto dictado el 13 de
febrero de 2025’.

10. El 14 de febrero de 2025, ingresó a contestación al incidente de recusacióli suscrito por
el doctor Joaquin Viteri Llanga, juez del Tribunal Contencioso Electoral’.

II. Jurisdicción

ti. El Pleno del Tribunal Contencioso Electoral es competente para conocer y resolver el
incidente de recusación en atención a lo dispuesto en los articulos 70, numeral 1 y 246.1
de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador,
Código de la Democracia (en adelante, Código de la Democracia o LOEOP); y, artículo 55
del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral (en adelante, RTTCE).

III. Legitimación activa

12. La señora Dolores Natividad Rivas Alcívar es parte procesal en la presente causa, en
calidad de denunciante y por tanto cuenta con legitimación activa para presentar la
recusación de conformidad cori lo dispuesto en el inciso primero del artículo 55 del
RTTCE1’.

IV. Oportunidad

13. De la revisión de! expediente se observa que mediante auto (lictado el 08 de febrero de
2025, el juez de instancia, doctor Joaquín Viteri Llanga, dispuso a la denunciante que
aclare y complete su denuncia. El referido auto fue notificado en la misma fecha a la parte
denunciante, conforme se verifica (le las razones sentadas por el secreLario relator de ese
despacho21.

14. El 10 de febrero de 2025 la señala Dolores Natividad Rivas Alcívar, interpuso un
i n ci (lente de recusación cii con ti-a del it’ ez electoral docto, aa qn’ Ii Vi ten Llan ga27.

16 Es. 45-47.
‘7 Fs. 49-49
1$ Is. 59-59 vueLta.
l F5 73.74
20 véase arlíct’Ii, SS de! IIiTCE: La recusoelón es el neto o rovés del cr,r,l oua de los partes procesoies sohdto, ni Tr(htnwl
Contenn oso 51cr crol, 1 ‘e no o uds juetvs ?IeC orales çu.a,; se,rn,ad’Lv del eoiioo lflietl rl y r,SOIIILiói; del ?nocesc canten rosó

leer,, cr11 r, de akço Iu,rióii le cónsi,Itci. por considero r q le se ene ‘en Fra Incurso en uj no o rnó.ç ro so les previstos en esr,’ regiotn en (o.
Tendró efecrn suspensivo. (

Fs. 27 y 30.
Véase escrulo do rec,lsaduln Fojas 33 a SS de ms autos.
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15. Según el articulo 61 dci RTTCE “fijas partes procesales podrán presentar íd petición de
recusccidt,, desde la fecha de realización del sorteo deja causa hasta dentro del niazo
de dos días contados o nadir de la notificación del auto de admisión a trámite de Jn
çç$çflrinçjQg si el incidente es presentado fuero del plazo previsto. se,-Ó rechazado por
e/juez de instancia ve? sustanciado, de la causa príncipaV (El énfasis no corresponde al
texto original)

16. Por lo expuesto, se determina que la petición de recusación fue presentada
oportunamente, dentro del tiempo previsto en eL artículo 61 del RTTCE.

y. Contenido del incidente de recusación

17. La señora Doiores Natividad Rivas Alcívar interpuso incidente de recusación en causa
Nro- 032-2025-TCE ea contra del juez electoral doctor joaquín Viter Llanga. con
ftii,damenlo en des hechos, que a su criterio, afectan su imparcialidad para conocer y
resolver el presente caso.

18. El primer acto comprobable, consiste en el hecho de que el juez Vfteri EXTRAÑAMENTE
MINTIO ARCHIVANDO INJUSTAMENTE LA CAUSA 096-2024-TCE Y BENEFíCIANDO
CLARAMENTE A UNO DE LOS ACTUALES DENÍJNCJ4D05’, por lo que ha expuesto su
postura en ej presente caso, lo cual se verifica con las pruebas que ha ah rinciado en el
escrito de recusación.

19. El segundo hecho, consiste en que la Embajada de Estados Unidos le retiró la visa al
doctor Joaquin Viteri Llanga.

20. Cita el artículo 76, numeral 7, ita-al 1<) de la Constitución de la República del Ecuador, así
canto, la sentencia dictada por la Corte interamericana de Derechos 1-Itinianos en el caso
Barreiro Leiva vs Venezuela. También menciona a algunos tratadistas de derecho sobre la
independenha judicial de os jueces.

21. La recusante sohuita que se ircerpore a copia certificada de la seiltencia dictada en la
causa 096-2024-TCS el 14 de uno de 2024 y expresa que mediante aquella, se verifica
que el ‘denunciado señor Daniel Nohoa Azín se beneficró del ileqal archivo emitido por
parte de? /:ez ,-ecusndo co,no se maníñesta cia, amente en la Sentencia de la Causa 096-
2024-TCE dei 14 de Junio deI 2024, que dice que su arruo’ ADOLECIO DEL VICIO DE
INCOHERENCIA LOGICA”,

22. A conlin nación, seiala un linI< respecto a una publicación efectuada en e1 medio de
comunicación EL DATO CC y afirma que con esta prueba demuestra que se retirá la visa
al juez electoral joaquín Viteri.

23. Como petición solicita a este Tribunal que “se ,ecuse al señor Juez Electoral, Guillermo
Ortega Caicedo, respecto a lo causa Nro. 052 -2025-TCE y así mismo solicito Se revoquen
¿odaç las acciones qenerudas por e/Juez Recusado en la causa mencio,iada en el presente

VI. Sobre la contestación del juez recusado
4
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24. A fojas 73 a 74 de los autos consta el escrito de contestación a la recusación, a través del
cual el doctor Joaquín Viteri Llanga man ¡fiesta en lo principal: 1) que la seño ‘a Dolores
Natividad Rivas Alcívar omite identificar las causales en las que se fundamenta el
incidente de recusación; II) que la recusante se dedica a realizar falsas imputaciones en su
contra, lo cual atenta contra su buen nombre y reputación; UI) sostiene que el escrito de
recusación es incoherente, puesto que en su pretensión al momento de identificar al juez
contra quien pi-opone la recusación se refiere a otro juez electoral; y, iv) solicita al Pleno
3 urisdiccional que rechace o niegue la recusación.

VII. Análisis

25. La Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 76, numeral 7, literal k) dentro
del derecho a la defensa contempla corno garantía que toda persona debe: ‘Ser juzgado
por uno jueza o juez independiente, iinparcialy competente (.3”.

26. Este Tribunal ha sido enfático en señalar que la garantía relativa a a imparcialidad
asegura que toda contienda judicial será resuelta por un tercero que, en ejercicio de a
actividad jurisdiccional, se encuentra ajeno a los intereses de las partes intervinientes en
el proceso. En este sentido, los juzgadores deben guiar sus actuaciones únicanwnte sobre
la base de los elementos fácticos aportados en los casos y en virtud de los componentes
jurídicos pertinentes y aplicables para cada controversia.

27. En cuanto a la imparcialidad de los juzgadores, la Col-te Constitucional13 ha señalado que:
‘la imparcialidad de los juzgadores se presume, por lo que, quien pretendo cuestionario o
desvirtuarla deberá demostrar que existen elementos razonables y objetivos que evidencian
su parcialidad fiente a determinada controversia, por existir un interés subjetiva u objetivo
ajena e incompatible con la actividad jurisdiccionat Para tal efecto, el propio ordenamiento
jurídico prevé los mecanismos idóneos para que un juzgador se separe del conocimiento de
una causa o sea obligado a separarse; asi en el caso ecuatoriano, se prevé la excuso y la
recusación.

28. Ahora bien, respecto a la recusación en materia contencioso electoral se establece en el
artículo 55 deI RTTCE que: “fija recusación es el acto a través del cual una de las ¡artes
procesales sulicita, al Tribunal Contencioso Electora!, que tirio o más jueces electo tales sean
separados del conocimiento y resolución del proceso contencioso electora! o de absolución
de consulta, po, considerar que se encuentra incurso en una o más causales previstas cr1 este
reglamento. Tendrá efecto suspensivo.”.

29. En el presenLe caso, al Pleno del T,’ibunal Contencioso Electoral, le corresponde verificar
si el juez electoral doctor Joaquín Viteri Llanga, debe ser apartado del conocimiento y
resolución de la causa No. 052-202 9-lCR, originada en una dcnt,ncia presentada por la
ahora rec usan te cii co u tra de va ri as persa n as, por el presu fo co iii eti liii en to (le una
infracción electoral de violencia política de género.

30. De la revisión íntegra del escrito de recusación, se verifica que la señora Dolores
Natividad Rivas Alcivar, alude a dos hechos concretos por los cuales considera que el juez
de instancia vulnei-a el principio de imparcialidad, que consisten en 1) archivar la causa

1crrte constitticion3 dci EctIa(iE,r. Resoiticióci dci iwcln[o tic rccLLsaci6nen ci caso] l18-cN.
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Nro. 096-2024-TCE para beneficiar a uno de los actuales denunciados; y. 2) el retiro de la
visa americana del juez ahora recusado.

31. Sobre el pr mer lwclio. atendiendo la petición presentada por la recusante, se dispuso que
sea incorporado al eKpedieitte de la causa Nro. OSZ-2025-TCE, la copias certthcadas de la
sentencia eniitftla por el Pleno del Tribunal Contencioso Electorai el 14 de junio de 2021
dentro de la causa Nro. 096-2024-TCE.

32. Este Tribunal observa que la mencionada sentencia corresponde a tina decisión del pleno
jurisdiccional respecto al recurso de apelación interpuesto por el señor Marlon Andrés
Pasquel Espín en contra del auto de arch:vo dictado por el ;uez a qi;o doctor Joaquín
Viteri Llanga.

33. Es dccii-, la ahora recusante no fue parte procesal ni se ti-atan de los mismos hechos,
motivo por el cual no ha ogrado desvhtuar la presunción de inmarciaidacl que reviste al
juzgador.

34. Por otra parte, para garantizar el debido proceso. en la garantía del derecho a la defensa
se realizó a través de la jueza sustanciad-sra una diligencia de veriicacón de la
publicación constante en el link inserto en el escrito de recusación, el cual se ieíieie a
una noticia emitida por un medio d:gtai sin conrastación de la fuente.

35. Cabe advertir que con esa documentación, la recusante no llega a realizar una
argumentación completa que permita dilucidar en cuál causal de recusación se
encontrAría incurso el juzgador.

36. En definaiva, el escrito que contiene la recusación no dentifica ninguna de las causales
previstas en el articulo 56 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso
Electoral, ni como los hechos se subsumen a ellas, siendo su fundamentación genérica,
ante lo cual, este órgano de usticia no puede suplir la falta de acuciosidad de la recusante
y su defensora técnica para revisar la normativa electoral vigente y aplicable para este
tipo de causas.

37. Por todo o expuesto no se ha logrado demostrar que exista fundamento para la
separación del juez que fue debidamente asignado por sorteo para conocer la causa
principal.

VIII. Decisión

Por las consideraciunes expuestas, el Pleno del Tribunal ConLencioso Electoral resuelve:

PRIMERO.- Rechazar la recusación presentada por la señora Dolores Natividad Rivas
Alcívar, en contra del doctor Joaquín Viteri Llanga, juez del Tribunal Coneuckisci Electoral.

SEGUNDO.- lucorporar al expediente de la causa Nro. 052-2025-TCE el original de la
presente resolución.

TERCERO.- Devolver a través de la Secretaría General de este Tribunal el expediente de la
presente causa a: hez de nsancia para que continúe con su tramitación.

CUARTO.- N otifíctiese la p:esente iesouctó’::
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4.1. A la señora Dolores Natividad Rivas Alcívai y a su abogada patrocinadora, en las
direcciones tlcctróncas: veedur.ec,ciudndana@gmaLcom. dercchoA23eínx.es.
drivasa Icivar@valiuo.com; así como, en la casia col, rencioso electoraN ro. 068.

4.2. Al doctor }oaqn(n ‘Rteri Uarga, iiez del Trbii,al Contencioso Elctorii, en su despacho;
así corno, en las direcciones electrónicas: jquin.vieri@tce.goh.qç y
joaci u invite 1 ( ya Ii oo.co in.

QUINTO.- Actúe el magíster Milton Paredes Paredes, secretario general del Tiihunal
Contencioso Electoral.

SEXTO.- Publiquese en la página web-cartelera virtual del Tribu!1a Contencioso Electoral.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE-” F.) Abg. lvonne Colorna Peralla, JUEZA; Dr. Ángtl Torres
Maldonado, JUEZ; Dr. Fernando Muñoz Benítez, JUEZ; Mgtr. Guillermo Ortega Caicedo; JUEZ
Abg. Richard González Dávila, JUEZ

CertiFico.- Quiço, OistritíCopolitano, t9 de febrero de 2025.

1’ //‘/[J..

‘ / “

tE;MIltiii1 Paiedes Pede-. -t.. ¶

Secretario General
“Tribunal Contencioso Electoral 1
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